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MODIFICA DECRETO 
ALCALDICIO EXENTO N°3557 
DE 12 DE AGOSTO DE 2016. 

------------------------' 
INDEPENDENC~_l\~ 16 AGO 2016 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 3 6 3 8 2016.-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el Decreto Exento 
N° 2797, de 04 de agosto de 2014, que aprueba Reglamento sobre delegación de 
atribuciones y firma; el Decreto Alcaldicio Exento N°35575, de 12 de Agosto de 
2016, que aprueba contrato sobre prestación de servicios a honorarios suscrito 
con don Claudia Hermes Vistoso Alcorta; las necesidades del Servicio; y en uso 
de las facultades que me con,fiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DECRETO: 

MODIFICASE, a contar del 04 de Julio de 2016, el 
Decreto Alcaldicio Exento N° 3557 de 12 de agosto de 2016, en el siguiente 
sentido: 

DONDE DICE: 

EL GASTO que demande el presente contrato se imputará al Ítem 
214.05.01.103.001.000 "Asistencia Técnica Unidad Vecinal No 18 Sur".-

DEBE DECIR: 

EL GASTO que demande el presente contrato se imputará al Ítem 
114.05.01.103.001.000 "Asistencia Técnica Unidad Vecinal No 18 Sur".-

En los demás conceptos, el Decreto aprobatorio y el contrato a Honorarios siguen 
Vigentes. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos Municipales y, hecho, ARCHÍVESE. 


